
FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 
Abogado

La pericia papiloscópica en el archivo de la 

investigación preparatoria, Lima Norte 2021. 

AUTORES: 

Rivera Calderon, Alvaro Mario (orcid.org/0000-0002-8724-9428) 

Vitate Saavedra, Katheryne Lizzeth (orcid.org/0000-0001-7864-0196)  

ASESOR: 

Mg. Vásquez Torres, Arturo Rafael (orcid.org/0000-00002-8513-4483)  

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Derecho penal, procesal penal, sistema de penas, causas y formas del 

fenómeno criminal 

LÍNEA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA:        
Fortalecimiento de la democracia, liderazgo y ciudadanía 

LIMA — PERÚ 

2022

https://orcid.org/0000-0002-8724-9428
https://orcid.org/0000-0002-8724-9428
https://orcid.org/0000-0001-7864-0196
https://orcid.org/0000-0001-7864-0196
https://orcid.org/0000-00002-8513-4483
https://orcid.org/0000-00002-8513-4483


ii 

DEDICATORIA 

A nuestras madres, por ser el pilar en todo 

lo que somos, por su amor pleno e 

incondicional y a nuestros padres que son 

las rocas de esos pilares, esa base que se 

mantiene perfectamente en el tiempo y es 

el fundamento en todo lo que somos. 



 

iii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 
 

A Dios, por bendecirnos y darnos una 

segunda oportunidad de vivir, porque nos 

brinda paz y esperanza en la tormenta, 

redireccionándonos con su infinito amor y 

bondad, convirtiendo nuestra debilidad en 

fortaleza. 



iv 

Índice de Contenidos 

Carátula i 

Dedicatoria  ii 

Agradecimiento iii 

Índice de contenidos iv 

Índice de tablas v 

Resumen vi 

Abstract vii 

1 

4 

11 

11 

11 

12 

12 

13 

14 

14 

15 

16 

17 

29 

I. INTRODUCCIÓN

II. MARCO TEÓRICO

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

3.3. Escenario de estudio

3.4. Participantes

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 3.6. 

Procedimiento

3.7. Rigor científico

3.8. Método de análisis de datos

3.9. Aspectos éticos

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

V. CONCLUSIONES

VI. RECOMENDANCIONES 30 

REFERENCIAS 31 

ANEXOS 38 



v 

Índice de tablas 

Tabla 1. Categorías y subcategorías 12  

Tabla 2. Participantes 13 

Tabla 3. Validación de los instrumentos de recolección de datos 15 



vi 

Resumen 

El presente trabajo de investigación responde al sucesivo problema general ¿Cómo 

la pericia papiloscópica influye en el archivo de la investigación preparatoria, Lima 

Norte 2021?, se tiene como objetivo general analizar la pericia papiloscópica en el 

archivo de la investigación preparatoria, Lima Norte 2021, además se desarrolló 

con un diseño de investigación de teoría fundamentada, con enfoque cualitativo y 

de tipo básico, para el progreso del estudio se tomó como participantes a cuatro 

peritos de escena del crimen, dos peritos de identificación papiloscópica, dos 

investigadores policiales y dos fiscales, por lo cual se empleó la guía de entrevista 

como instrumento de recolección de datos, y se desarrolló a través de la entrevista. 

Los resultados conseguidos en el presente trabajo determinan que la pericia 

papiloscópica tienen como objeto la identificación de la persona a través del estudio 

de las huellas de papilares, por eso es importante su uso dentro de la investigación 

preparatoria para poder formalizarla y continuar con la misma. Se concluye que la 

pericia papiloscópica que no logra la identificación de la persona tiene un alto grado 

de probabilidad de influir en el archivo de la investigación preparatoria.     

Palabras clave: Pericia, papiloscopía, criminalística, huellas dactilares, 

investigación preparatoria. 
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Abstract 

The present research work responds to the following general problem: ¿How does 

the papilloscopic expertise influence the archive of the preparatory investigation, 

Lima Norte 2021? The general objective is to analyze the papilloscopic expertise in 

the archive of the preparatory investigation, Lima Norte 2021. In addition, it was 

developed with a grounded theory research design, with a qualitative and basic type 

approach, for the progress of the study, four crime scene experts, two papilloscopic 

identification experts, two police investigators and two prosecutors were taken as 

participants. for which the interview guide was used as a data collection instrument, 

and it was developed through the interview. The results obtained in the present work 

determine that the papilloscopic expertise has as its object the identification of the 

person through the study of the papillary traces, that is why its use is important within 

the preparatory investigation to be able to formalize it and continue with it. It is 

concluded that the papilloscopic expertise that fails to identify the person has a high 

degree of probability of influencing the file of the preparatory investigation.     

Keywords: Expertise, papilloscopy, criminalistics, fingerprints, preparatory 

investigation. 
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I. INTRODUCCIÓN

A lo largo de los años han ocurrido cambios sustanciales dentro de las ciencias 

forenses, así por ejemplo en el campo científico, en la instrumentación científica, 

en el proceso de recolección de muestras de ADN, en el uso de bases de datos y 

en otros procedimientos, lo que hacen necesario la presencia de peritos cada vez 

más especializados, quienes determinarán el impacto de toda la evidencia científica 

recolectada sobre el proceso penal. La identificación mediante los rasgos dactilares 

tiene como base las características físicas; desde una mirada internacional, se sabe 

que, en el siglo XIV, un médico persa descubrió que no hay 2 huellas digitales 

iguales, por ello se ha decidido estudiar a partir de su denominación como pericia 

papiloscópica en el año 1665, siendo la primera vez que se usó como evidencia en 

una investigación criminal, en el siglo XIX. 

A nivel internacional, la investigación respecto a identificación de huellas ha 

mejorado desde el método científico: anteriormente bastaba con la ficha 

monodactilar, posteriormente el patrón de figura de la huella dactilar y finalmente la 

comparación de huellas dactilares, sin embargo, dentro del aspecto legal, es 

necesario contar con mayores evidencias científicas, por lo que actualmente puede 

observarse no sólo la huella dactilar, sino también los surcos y el número de crestas 

papilares. España, es líder en este procedimiento ya que sus peritos criminalísticos 

logran tomar entre 800 a 1000 datos relevantes para el examen de las huellas 

dactilares. 

En el Perú, la pericia papiloscópica está considerada en el artículo 172 del código 

procesal penal, que reconoce a la pericia como necesaria para comprender y 

explicar mejor un hecho bajo una mirada científica y técnica, además, el artículo 

173 acredita a la Dirección Ejecutiva de Criminalística de la Policía Nacional del 

Perú, a la Dirección de Policía Contra la Corrupción o al Instituto de Medicina Legal, 

entre otras instituciones relacionadas, a su colaboración en la labor pericial. Luego 

en la ley Nro. 26497-1995, se le otorga facultades a la RENIEC, a fin de que sea la 

rectora de los registros de identificación, para lo cual se apoya en los denominados 

AFIS, que son programas de reconocimiento de huella dactilar, sin embargo la 

deficiencia que se presenta en la actualidad es en la PNP, debido a que el programa 
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conocido como AFIS-Criminal (administración de fichas decadactilares latentes), 

cuenta con una reducida base de datos papilares. 

En Lima Norte, una vez obtenidas las huellas papilares mediante procedimientos 

técnicos propios del perito de escena del crimen se envían como muestras al 

laboratorio central (área de identificación papilar) donde existen limitaciones del 

AFIS criminal, respecto a la identificación plena de los titulares de las huellas 

dubitadas provenientes de la escena del crimen, al tener una reducida base de 

datos en comparación con la cantidad total de peruanos, generalmente la pericia 

papiloscópica no logra establecer la identidad papilar, por consecuencia, se 

generan dificultades, errores o vacíos dentro del sistema de justicia,  lo que puede 

producir el archivamiento de la investigación preparatoria que involucra a Policía 

Nacional del Perú, la Fiscalía, el Ministerio Público y aquellas personas que 

participan en algún tipo delito. En la actualidad, es difícil obtener una pericia 

papiloscópica que logre la plena identificación de las personas, permitiendo que, 

desde el punto de vista policial, frente a la comisión de delitos en especial los que 

son contra el patrimonio, no sea posible identificar al responsable del ilícito penal, 

lo cual imposibilita que la Fiscalía realice la formalización de la investigación 

preparatoria.  

En base a la descripción de la realidad problemática que se presenta en la policía 

de Lima norte, se procede a formular el problema general, ¿Cómo la pericia 

papiloscópica influye en el archivo de la investigación preparatoria, Lima Norte 

2021? Teniendo como problema específico 1, ¿Cuáles son las deficiencias y 

limitaciones de la pericia papiloscópica?; y como problema específico 2, ¿Cuál es 

el proceso del archivo de la investigación preparatoria por falta de identificación del 

imputado? 

El presente estudio se justifica desde la mirada teórica, puesto que se basa en 

fuentes tipo normas, leyes, decretos, códigos y otras fuentes nacionales e 

internacionales relacionadas al derecho particularmente al peritaje papiloscópico 

como prueba irrefutable, basado en los principios de inmutabilidad, perennidad y 

variedad. Se justifica en forma práctica porque el estudio contribuye a identificar 

dentro del trabajo pericial los vacíos, deficiencias y limitaciones al momento de 
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realizar el cotejo y homologación de la pericia papiloscópica, lo que permitirá 

obtener una respuesta más eficiente para la identificación del imputado que 

contribuya a formalizar la investigación preparatoria, reduciendo el archivamiento 

de la misma. La justificación metodológica, se sustenta en la revisión de literatura 

para la construcción de las unidades temáticas y categorías y de la realidad 

observada en el escenario de estudio, es decir, la construcción del trabajo de 

investigación se basa en conocimiento teórico y empírico. Para recabar información 

se procedió a realizar una búsqueda de forma detallada de fuentes fidedignas, 

obteniendo información de diversos artículos de revistas indexadas, tesis y libros 

electrónicos, a través de distintas bases de datos tanto nacionales como 

internacionales, en idioma español e inglés. 

En ese sentido, el objetivo general ha sido formulado del siguiente modo: Analizar 

la pericia papiloscópica en el archivo de la investigación preparatoria, Lima Norte 

2021. El objetivo específico 1 es analizar las deficiencias y limitaciones de la pericia 

papiloscópica; y el objetivo específico 2 es describir el archivo de la investigación 

preparatoria por falta de identificación del imputado. 
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II. MARCO TEÓRICO

A continuación, se analizan y sustentan los antecedentes a nivel internacional y 

nacional, las cuales comprenden revistas indexada, libros y tesis de doctorado y 

maestrías, tanto en español como en inglés. 

Como primer antecedente internacional, en la investigación sobre la pericia 

papiloscópica en investigaciones policiales en el Estado de Goiás, Brasil, tuvo como 

objetivo demostrar la importancia de las pericias papiloscópicas de laboratorio. La 

investigación se desarrolló entre el año 2017 al 2019; se hizo uso de técnicas para 

obtener impresiones papilares para la identificación de sujetos sospechosos. Las 

conclusiones demuestran que las pericias papiloscópicas son responsables del 

31% de identificación de sujetos sospechosos, además, son importantes 

herramientas para las investigaciones policiales, contribuyendo a la seguridad 

pública (De Souza, 2021). 

El segundo antecedente internacional, se tiene el estudio sobre la identificación 

humana a través de la lofoscopia en el proceso penal. El objetivo del estudio fue 

analizar la dactiloscopia como medio infalible, bajo un contexto jurídico y doctrinario 

que permita determinar la responsabilidad de un delito. Se utilizó el método 

analítico, además, se aplicó una encuesta a 30 profesionales del derecho y el 

fichaje y consulta bibliográfica. La dactiloscopia es un complejo sistema de 

reconocimiento humano que contribuye a las ciencias forenses, así mismo, la 

legalidad de los resultados periciales como elementos valederos incorporados al 

proceso penal, deben estar sujetos al marco legal vigente (Medina, 2016).  

El tercer antecedente internacional fue el estudio sobre como influyen las pericias 

papiloscópicas, realizadas en el lugar de los hechos respecto los fallos judiciales, 

el cual tuvo como objetivo la importancia de las huellas dactilares, como pruebas 

halladas en la escena del crimen, las cuales se fundamentan en detalles y 

observaciones llevadas a cabo por los forenses y sobre los cuales el sector judicial 

se pronuncia. Se trata de un estudio cualitativo y cuantitativo. El trabajo concluyó 

que los documentos técnicos de peritajes papiloscópicos influyen e impactan en los 

procesos judiciales a través de las declaraciones del Ministerio Publico, ya que las 

huellas identificadas en los informes fueron aprobados como autores de los delitos 
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debido a la veracidad del informe (Mota y Dos Santos, 2020). 

Como cuarto antecedente internacional se tiene la tesis doctoral sobre el 

procedimiento al momento de valorar la prueba pericial, tuvo como objetivo 

instaurar un método que incluya la originalidad al momento de valorar el cotejo 

dactilar en las pruebas periciales, utilizando el método de investigación cuantitativo. 

Se concluyo que el juzgador considera importante el proceso de la ciencia, ya que 

otorga fiabilidad y confianza en la identificación mediante la dactiloscopia, debido a 

que cuenta con fundamentos científicos como la diversidad, perennidad y la 

inmutabilidad (Ordoñez, 2018). 

El quinto antecedente internacional titulado “Uso de huellas dactilares como método 

de la identificación en casos de robo”, tuvo como objetivo corroborar si las huellas 

dactilares reciben un tratamiento técnico correcto para obtener la plena 

identificación de los responsables del delito de robo. Se realizó un análisis 

doctrinario y jurídico del robo como delito, así mismo se analizó a las entidades 

públicas responsables del peritaje dactiloscópico. Como conclusiones, se evidenció 

que la prueba papiloscópica resulta ineficaz en Guatemala, dado que no se usa en 

investigaciones criminales para identificar a sujetos, esto se relaciona también a las 

deficiencias del sector público respecto a los peritajes debido a la falta de elementos 

económicos, materiales o personales, de modo que terminan siendo no usadas 

durante un juicio (Matheu, 2013).  

En los antecedentes nacionales tenemos la pericia papiloscópica en la resolución 

de casos en delitos de robo a domicilio, en el distrito de Lima. Su objetivo fue 

identificar que tan eficaz es la pericia papiloscópica como regla de identificación. La 

metodología utilizada fue cualitativa, fenomenológica. Concluyó que, la pericia 

papiloscópica tiene un alto nivel de eficacia como procedimiento de identificación, 

ya que mediante su uso dictamina a los posibles responsables del delito; así mismo, 

tiene un alto nivel de eficacia como método de prevención en los diversos casos de 

inseguridad ciudadana, ya que mediante esta prueba se logra descubrir la verdad 

y posterior a ello el juzgamiento del culpable (Vargas, 2022).  

Como segundo antecedente nacional, se tiene la investigación que buscó 

determinar la importancia de la pericia dactiloscópica en los procesos penales en 
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el distrito de Callería durante el año 2019. La metodología utilizada fue cuantitativa 

no experimental, descriptiva. Concluyó que, la identificación dactiloscópica es muy 

eficaz para ser utilizado como medio probatorio, ya que tiene un tratamiento no solo 

policial sino también judicial; la dactiloscopia es un método muy utilizado para 

identificar a las personas que han incurrido en delitos de diversa índole; así mismo, 

la dactiloscopia ha implementado otros métodos de identificación como la biometría 

y el AFIS (Zevallos, 2020). 

En el tercer antecedente nacional, sobre la inadecuada dirección por parte del fiscal 

en la investigación del delito. El objetivo fue establecer la causa de los procesos 

inadecuados y el efecto negativo al momento de realizar un proceso criminalístico. 

La metodología utilizada fue de enfoque aplicativo. En conclusión, el 

desconocimiento y la ignorancia por parte de la PNP y los Fiscales, afecta 

directamente la administración de justicia ya que no se logra identificar al autor del 

ilícito penal y priva de su libertad a personas inocentes (Morales 2018).  

En cuarto antecedente nacional se tiene el estudio que buscó determinar las 

precisiones a la labor pericial sin necesidad de designación expresa para fortalecer 

la seguridad ciudadana, la lucha contra la delincuencia y el crimen organizado. La 

metodología utilizada según su naturaleza fue básica, y según su profundidad fue 

descriptiva. Concluyó que, la labor pericial sin necesidad de designación expresa, 

no consigna restricciones y tampoco limita el derecho de defensa del imputado, 

puesto que la regularización del Código Procesal. Penal en el Art. 173 numeral 2, 

dispone que la labor pericial es encargada con entendimiento y conocimiento de las 

partes y de acuerdo con el numeral 1 del artículo 181 (Ojeda, 2020). 

En el quinto antecedente nacional, está la investigación sobre el registro biométrico 

dactilar con el sistema AFIS y el control del delito. El objetivo fue identificar 

correctamente y de manera acertada a las personas involucradas en un hecho 

delictivo. Utilizó un enfoque “top-down” para el análisis de la implementación del 

AFIS, realizó visitas y entrevistas para conocer el procedimiento de identificación. 

Concluyó que, para implementar el sistema AFIS, es necesario contar con personal 

capacitado y especializado en el manejo de dicho sistema; se evidenció que la 

División de Lima, trabaja en espacios muy pequeños, y el manejo de los equipos 
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no es muy adecuado; se apreció que la capacitación del personal no solamente 

está centrada en los peritos, sino también en el personal administrativo que cumple 

labores de recepción de documentos, ya que un mal manejo de los documentos 

causa retraso incensarios en las investigaciones (Llatas, 2015). 

En relación con la primera categoría pericia papiloscópica, Guizar, et al. (2021) 

menciona que, dentro del área de la criminalística, la papiloscopía es el análisis de 

las huellas papilares que abarca la dactiloscopia, quiroscopia y pelmatoscopia, el 

reconocimiento e identificación humana mediante papilas dérmicas, cuyos fines 

aplican al campo civil como en las investigaciones criminales, para los sujetos 

procesados o imputados, básicamente la papiloscópia es todo lo concerniente a las 

impresiones digitales. Por su parte Camacho (2019) define a la dactiloscopia, como 

el estudio de las de las huellas dactilares, dejadas en un lugar determinado, la 

misma que recogidas en forma técnica permite identificar a las personas. Además, 

Escobar (2020), señala que la huella dactiloscópica es una herramienta potencial 

en el campo de la medicina legal, porque es utilizado por las autoridades judiciales, 

para resolver los problemas criminales que muchas veces no es posible identificar 

al autor, con otras herramientas por ello la utilización de la dactiloscopía es una 

técnica que ha permitido identificar en forma automática la obtención del nombre 

de la persona. Así mismo Rusu (2020), en su trabajo indica que las huellas 

dactilares, que se recogen en la escena del delito, son importantes porque las 

autoridades competentes deciden en base a dichas pruebas, el perito debe 

determinar la ausencia de falanges, cicatrices, cambio en la piel, todo ello implica 

una investigación de identificación dactiloscópica que se desarrolla a nivel de 

pericia judicial. 

Respecto a la primera subcategoría, deficiencias de la huella dubitada proveniente 

de la escena del crimen, (Silva et al., 2018) afirma que una evidencia dubitada 

genera duda debido a que se desconoce su naturaleza o procedencia, por lo que 

no se sabe a quién pertenece la huella encontrada. Así que las huellas nos dirigen 

a la persona que podría ser calificada como el autor del delito, pero al no 

identificarse al autor de la huella, no existirán fundamentos para formular acusación 

por lo que el fiscal archivara el caso (Jácome 2013). En la criminología, se 

evidencian distorsiones en las interpretaciones de las evidencias recogidas, más 
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aún si los métodos científicos no son del todo confiables por no contar con 

evidencias de contraste completas o errores en los sistemas integrados de 

comparación (Wielbo, 2000). Además, las huellas presentes en la escena del delito 

pueden ser alterados o contaminados por persona que no están capacitadas y 

afectan involuntariamente los indicios, entre los factores humanos que contaminan 

la escena se puede mencionar a policías, bomberos, familiares, periodistas, 

curiosos, etc. Maguiña (2018).  

Referente a la subcategoría limitaciones de la huella de comparación en el AFIS. 

Partimos de la afirmación de Muñoz et al (2018), es relevante el cotejo de las 

huellas dactilares, y su adecuada e idónea identificación, ya que éstas aún son 

aceptadas en los juzgados como prueba de identidad. Por su parte Lucena (2021) 

menciona que, los peritos ayudan en la toma de decisiones de un juez, pues son 

quienes describen y sustentan de forma oportuna un informe pericial, en base a 

estudios técnicos y científicos. Por lo que identificar al autor o autores en la escena 

del crimen mediante la huella dactilar, es el mejor regalo para los investigadores, 

para lo cual deben utilizar técnicas y métodos avanzados en base a la tecnología 

en la era digital Marchena (2020). Sin embargo, González (2018) afirma que, no es 

de gran relevancia, que tan competente sea el perito en el recojo de los indicios 

durante el desarrollo de sus actividades, recabar indicios y evidencias será inútil a 

menos que puedan ser analizados y procesados correctamente en la base de 

datos. Ya que, un crimen cometido por nuevos criminales que no están identificados 

en las bases de datos policiales, por no contar con antecedentes, hace el trabajo 

aún más complejo (Malukeke et al., 2019). Teniendo en cuenta esto Rodas y 

Arreaga (2018), precisan que el AFIS, no está cumpliendo con su función asignada, 

toda vez que las huellas recogidas en la propia escena del crimen no permiten 

identificar al autor, lo cual implica que la delincuencia avance y desprestigie cada 

más a la fiscalía, además se agrava el problema porque la base de datos no se 

encuentra actualizada.   

Respecto a la segunda categoría archivo de la investigación preparatoria. En esta 

etapa son imprescindibles los hechos de persuasión, por lo que se busca recolectar 

y asegurar los elementos de convicción, lo que permitirá al Fiscal decidir si formula 

o no acusación del caso (Salinas, 2007). En ese sentido Pesantes et al., (2019)
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mencionan que para conseguir la plena identificación del autor del delito se necesita 

acopiar todas las evidencias y así poder dar inicio al proceso. De lo contrario, el 

fiscal que dirige la investigación preliminar decidirá archivar la investigación de 

manera provisional, cuando no se logre la identificación del partícipe o autor del 

hecho de investigado Rodríguez y Pino (2015). 

En relación con la subcategoría investigación preliminar, Dondé (2014) refiere que 

en la primera etapa la Fiscalía recopila y adjunta información para poder establecer 

si existen relevantes elementos de convicción para así ordenar formalizar la 

investigación preparatoria. En este sentido, cómo las huellas dactilares contribuyen 

decisivamente en materia penal, aportando información sobre la presencia de 

alguien en la escena del crimen, siendo uno de los rastros más utilizados en el área 

forense para individualizar al imputado.  (Cassia, 2020) 

Respecto a la segunda subcategoría diligencias urgentes e imprescindibles 

realizadas por la PNP, las diligencias de la PNP son un conjunto de 

comprobaciones inmediatas respecto a un hecho delictivo, las cuales están a cargo 

de las comisarías o las Unidades Especializadas que llevan a cabo la investigación 

(Dirección de criminalística de la PNP, 2022). 

Para concluir se presenta como primer enfoque conceptual, la inspección 

criminalística, que es el trabajo que efectúa la policía especializada, el cual consiste 

en realizar trabajos de investigación forense en el área física donde se ha suscitado 

un hecho delictivo por parte de los criminales para la recopilación de indicios 

criminalísticos. Luego como segundo enfoque conceptual, se tiene al perito, quien 

es la persona experta en una determinada materia, arte u oficio, en este caso los 

peritos son los miembros de la Policía que cuentan con especialización en ciencias 

forenses, como pueden ser investigación en la escena del crimen, balística forense, 

biología forense, identificación papiloscópica, ingeniería física forense, entre otros. 

Asimismo, como tercer enfoque conceptual, se tiene al AFIS-Criminal, el cual es 

básicamente un software, es decir es un programa que está preparado para poder 

almacenar datos papiloscópicos que requieran ser homologados para poder 

identificar a una persona. Finalmente, como ultimo enfoque conceptual, tenemos a 

la pericia papiloscópica, que es el examen de las crestas papilares, de los dedos 
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de la mano, las palmas de las manos, igual que los dedos y planta de los pies, 

dichos análisis y estudios se realizan para poder identificar a las personas, 

mediante diversos métodos siendo el más común a través de la homologación y 

comparación con la base de datos del AFIS. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación 

El tipo de investigación es básica, debido a que busca profundizar en el estudio del 

problema, fenómeno o hecho, con el fin de hallar nuevo conocimiento o modificar 

los actuales y de este modo contribuir al saber científico (Harden y Thomas, 2007; 

Moutinho et al., 2018).  

3.1.2 Diseño de investigación 

El Diseño de la presente investigación sobre la pericia papiloscópica es el de teoría 

fundamentada; esto permite a través de la inducción construir la información del 

fenómeno, basado en la conducta humana. La teoría fundamentada hace énfasis 

en el análisis de los datos empíricos antes que la literatura especializada, en ese 

sentido, se basa en la recopilación, sistematización y construcción de conocimiento, 

basado en el análisis de los significados de la realidad observada, la cual, aunque 

es objetiva, busca explicar la solución del problema de estudio, lo más imparcial 

posible (Snyder, 2019; Páramo, 2015).   

3.2. Las Categorías utilizadas son: 

La unidad temática es el conjunto de conceptos y referencias que delimitan un 

contexto de estudio propicio para la elaboración de categorías o subcategorías 

(Díaz, 2018).   

Las categorías, son aquellos elementos coincidentes o con características 

comunes, capaces de agrupar expresiones o ideas en un solo concepto, así mismo, 

estas pueden subdividirse en elementos más pequeños, llamados subcategorías 

(Romero, 2005). Sus principales instrumentos para la construcción del fenómeno 

son las entrevistas y guías de entrevistas (Guevara et al., 2020). 

Tabla 1. Categorías y subcategorías 
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Fuente: Elaboración Propia. (2022). 

3.3. Escenario de estudio: 

La presente investigación ha considerado tres criterios para definir el escenario de 

estudio: el espacio geográfico, los agentes intervinientes, el procedimiento pericial 

y el contexto de legal (Cadena, et al., 2017; Suarez et al., 2016). El espacio 

geográfico donde se ha desarrollado la investigación es en Lima Norte. Los agentes 

a investigar son principalmente la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Publico. 

Se evalúa el proceso pericial en la identificación de las personas que cometen 

diversos delitos, luego esta información se debe proporcionar al MP o PNP que está 

llevando a cabo las diligencias preliminares, desde la mirada del objeto de estudio, 

la cual quiere determinar, cómo frente a las personas que delinquen, no se le es 

posible identificarlos, toda vez que al ser recogidos los indicios papiloscópicos en 

el lugar de los hechos, estas muestras son remitidas al área de identificación 

papiloscópica del laboratorio criminalístico, para realizar la homologación y cotejo, 

pero no se logra determinar la identificación de la persona. 

3.4. Participantes: 

En la investigación se incluyó como participantes a los que van a ser parte de la 

investigación, en este caso se ha considerado a los servidores de la Policía 

Nacional que tengan la especialidad de investigación en la escena del crimen, 

peritos de identificación papiloscópica; de la misma manera servidores del 

Ministerio Publico que tenga conocimiento y experiencia en temas de investigación 

Categorías Subcategorías 

Pericia papiloscópica 

Deficiencias de la huella 

dubitada proveniente de la 

escena del crimen  

Limitaciones de la huella de 

comparación en AFIS 

Archivo de la investigación 

preparatoria  

La investigación preliminar 

Las diligencias urgentes e 

imprescindibles realizadas 

por la PNP 
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penal, y sus respectivas etapas procesales en especial la investigación 

preparatoria.  

Los participantes del estudio fueron: 

Tabla 2. Participantes 

Fuente: Elaboración Propia. (2022). 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

Según Hernández y Duana (2020), las técnicas son el conjunto de instrumentos, 

para poder obtener información eficiente en la investigación cualitativa.  

La entrevista como técnica de investigación, es un documento técnico elaborado 

con preguntas pre establecidas inicialmente y que posterior a su aplicación, puede 

extenderse o emerger nuevas, en función a las respuestas del sujeto (Díaz-Bravo 

et al., 2013), así mismo, la entrevista es un espacio de reflexión y aprendizaje más 

Especialista Profesión  Cargo 

HUAMAN PANANA Sandra Zully Abogado 

Fiscal Adjunta provincial 

de la 3º FPPC de 

Puente Piedra  

ATARAMA PALACIOS María 

Isabel 
Abogado 

Fiscal provincial de la 3º 

FPPC de Puente Piedra 

VASQUEZ FALLA Ruth Noemi PNP Perito papiloscópico 

DAVILA BRITTO Jhollye 

Sthephany 
PNP 

Perito papiloscópico 

ELESCANO CAMAC Bryan 

Anthony 
PNP 

Perito IEC 

SOLIS VENTURA Junior Cristhian PNP Perito IEC 

CAMA CANAZA John William PNP Perito IEC 

ALVARADO VERAMENDI Pool 

Alberto 
PNP 

Perito IEC 

Perito papiloscópico 

LAZO BENDEZU Carlos Kevin PNP 
Pesquisa PNP 

Perito IEC 

COTILLO VARGAS Eder Sergio PNP Pesquisa PNP 
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aún cuando el entrevistador domina el tema, lo cual permite obtener lo necesario e 

importante para la investigación. La guía de entrevista ha sido seleccionada para el 

presente trabajo, puesto que se procedió a recolectar datos mediante preguntas 

previamente configuradas en relación con el objetivo de estudio y dirigidas a los 

agentes informantes seleccionados con anticipación tales como peritos, fiscales, 

policías, entre otros, además se ha convertido en un instrumento que ha permitido 

obtener información de las personas especialistas en la materia y son los que 

aportaron datos, fechas, etc., como lo señala Feria, et al. (2020), la entrevista se 

realiza por intermedio de varias preguntas que van siendo monitoreadas por el 

entrevistador. 

3.6. Procedimientos: 

La investigación cualitativa tiene la particularidad de planificar la obtención de la 

información de las unidades temáticas, categorías y subcategorías relacionadas al 

tema de la investigación. En ese sentido, se tomó como referencia la pericia 

papiloscópica y su influencia en la investigación preparatoria, llevados a cabo por 

especialistas, quienes también fueron entrevistados. Así mismo, se ha contactado 

con las instituciones parte de este estudio (PNP-MP) solicitando información de los 

registros de datos papiloscópicos.  

Posteriormente, se ha procedido a hacer un análisis respecto a las consecuencias, 

riesgos, y desventajas de un informe pericial incompleto o donde, posterior a las 

dificultades encontradas en la homologación, se termine archivando los casos de 

comisión de delitos. En base a ello, se ha realizado una evaluación de los resultados 

de las entrevistas frente a las implicancias o efectos de dicha realidad con relación 

a las consecuencias del archivamiento de la investigación preparatoria. 

3.7. Rigor científico:  

El rigor científico de la investigación cualitativa, para que esta sea considerada 

como científica debe tener los criterios suficientes como son la validación y la 

confiabilidad y estos debe ser objetivos, desde el inicio hasta las recomendaciones 

de una investigación, Varela y Vives (2016), señala que el rigor científico tiene 

cuatro elementos de validez, la interna, externa, fiabilidad y objetividad, en tanto no 
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es posible conocer la realidad, pero si una aproximación.  

La validación de los instrumentos es refrendada por expertos en la materia, de la 

misma forma son validadores los metodólogos reconocidos por Concytec, quienes 

pueden dar la credibilidad de dicho documento luego de la revisión de las 

preguntas. La validación es un proceso de contrastación de la coherencia de las 

preguntas versus las categorías, en este caso es para validar la información que 

administra la PNP y el MP, para lo cual se adjunta el presente cuadro: 

Tabla 3. Validación de guía de entrevista. 

Fuente: Elaboración Propia. (2022).  

3.8. Método de análisis de datos:  

La presente investigación, ha considerado los siguientes métodos:  

Análisis Interpretativo, el cual tiene como fundamento interpretar los datos, fechas, 

obtenidos en el trabajo de campo que se va a desarrollar a fin de ser analizado e 

interpretado. Análisis Argumentativo, ya que luego de obtener la información en 

forma ordenada e histórica debería ser sustentado y argumentado para ser 

expuesto en su debida oportunidad. Análisis Hermenéutico, porque es uno de los 

métodos más utilizados en la investigación, generalmente son provenientes de 

diversos libros, revistas, tesis, y otros en términos generales son textos que deben 

ser interpretados en forma racional y coherente. Finalmente, análisis Inductivo, 

permite realizar entrevistas por el investigador quien tiene conocimiento del tema y 

será quien formalice las entrevistas con el uso del método inductivo, quienes 

indican que cada enfoque tiene sus propios métodos para ser utilizados. 

3.9. Aspectos éticos:  

Los aspectos éticos y los valores en la investigación científica son de 

Validador Cargo Porcentaje Condición  

OVIEDO GRADOS Jean 

Marco Victor   

Docente de la universidad 

Cesar Vallejo  

95% Aceptable  

LORA BRENNER Carlos 

Armando  

Docente de la universidad 

Cesar Vallejo  

95% Aceptable  

REYNA FERREYROS Jose 

Antonio  

Docente de la universidad 

Cesar Vallejo  

95% Aceptable 
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responsabilidad del investigador, desde  el inicio de su trabajo hasta el final, por lo 

que en el texto se debe respetar el estilo APA, en su 7ma versión, se debe citar y 

luego referenciar para ser coherente en el aporte del presente estudio, para 

mantener la armonía en la investigación respecto a los entrevistados que participen 

en el presente estudio, se mantendrá en todo momento la reserva de los nombres 

y la información será recibida en forma objetiva sin manipulación de ninguna índole. 

Así mismo, las fuentes consultadas, la construcción de conocimiento y otros aportes 

de los investigadores, son originales, producto de los resultados del trabajo de 

campo, por lo cual no representa plagio o copia de ningún autor, respetando 

además el código de ética de CONCYTEC. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

A continuación, se desarrolla la descripción de resultados obtenidos mediante el 

instrumento aplicado la guía de entrevista, en primer lugar, se exponen los 

resultados del objetivo general, el cual fue: Analizar la pericia papiloscópica en el 

archivo de la investigación preparatoria, Lima Norte 2021. Para responder a dicho 

objetivo se planteó las siguientes interrogantes:  

1.- Según su experiencia, ¿Cuáles son los causales de archivo de la investigación 

preparatoria?  

2.- De acuerdo con su conocimiento técnico, ¿Por qué es importante el uso de la 

pericia papiloscópica en la investigación preparatoria? 

En relación con la pregunta uno, Huamán, Atarama, Cama, Alvarado y Lazo (2022) 

refieren que las causales de archivo de la investigación preparatoria se deben 

principalmente cuando no hay indicios reveladores de la existencia del delito, 

además, este no debe estar prescripto. Otras causales adicionales identificadas 

fueron que el imputado no haya sido individualizado y que no estén satisfechos los 

requisitos del procedimiento dentro del plazo de la acción penal. En concordancia 

con lo descrito, los entrevistados Vasquez y Elescano (2022) aseguran que el fiscal 

representante del Ministerio Publico para calificar la denuncia requiere reunir 

indicios reveladores de la existencia del delito.  

En el mismo sentido, Davila, Solis y Cotillo (2022) refieren que, al concluir las 

diligencias preliminares, el fiscal califica la investigación, para verificar la existencia 

de los presupuestos requeridos. 

En cuanto a la pregunta dos, Atarama, Vasquez y Alvarado (2022)  gracias al 

conocimiento técnico pericial, coinciden en mencionar que es importante contar con 

la pericia papiloscópica, ya que está basada en el estudio de las huellas papilares, 

lo cual consiste en cotejar y homologar huellas dubitadas encontradas en las 

escenas del crimen con las huellas de comparación proporcionadas por el AFIS 

PNP, aquí radica su importancia para la investigación preparatoria, ya que en la 

investigación penal se busca reunir los elementos de convicción de cargo y de 

descargo, para poder formular la acusación, además de la individualización del 

autor. Es necesario recalcar que, en Lima Norte, de 5 escenas del crimen, en 4 de 
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ellas se logra recoger indicios de interés papilar, gracias a los conocimientos 

técnicos científicos del personal capacitado, cuyos análisis reportan un alto grado 

de confiabilidad y precisión. 

En ese sentido, Huaman, Davila, Solis y Cotillo (2022) coinciden en que la pericia 

papiloscópica es uno de los métodos de identificación con mayor antigüedad y 

eficiencia que siguen estando vigentes en la actualidad, toda vez que las huellas 

papilares son componentes únicos de nuestros cuerpos y difícilmente las podemos 

perder, por ello, es la Policía que, de forma inmediata, se dirige al lugar de los 

hechos para asegurar que los indicios sirvan en el esclarecimiento de la verdad. 

Así mismo, Elescano, Cama y Lazo (2022) consideran también que la investigación 

preparatoria es la etapa donde el fiscal, con apoyo de la policía debe reunir los 

elementos de convicción, y aquellos actos urgentes e inaplazables para verificar el 

hecho denunciado. En general, en los hechos denunciados tales como hurtos en 

domicilio y vehículos, se desconoce al autor, es allí donde se requiere un 

procedimiento técnico científico para lograr la identidad del autor, recayéndose esta 

responsabilidad por lo general en la pericia papiloscópica. 

Con respecto al objetivo específico 1, el cual fue, analizar las deficiencias y 

limitaciones de la pericia papiloscópica. Para responder a dicho objetivo se planteó 

las siguientes interrogantes: 

3.- De acuerdo con su experiencia, ¿Qué deficiencias encuentra usted en la huella 

dubitada proveniente de la escena del crimen? 

4.- Según su análisis, ¿Por qué cree que se dan esas deficiencias? 

5.- De acuerdo con su criterio, ¿A pesar de estas deficiencias, se puede realizar la 

pericia papiloscópica? Detalle 

6.- Según su experticia, ¿Qué limitaciones encuentra usted en la huella de 

comparación proveniente del AFIS? 

7.- De acuerdo a su experiencia, ¿Cuál es el origen de estas limitaciones? 

8.- Según su conocimiento, ¿Cómo se puede superar estas limitaciones en la 

pericia papiloscópica? 

En relación a la pregunta tres, Huaman, Davila, Elescano, Alvarado y Lazo (2022) 

mencionan que las deficiencias que se encuentra en la huella dubitativa son la poca 
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nitidez, baja impregnación, también se dan casos en que solo llegan fragmentos de 

huellas papilares, ya sean dactilares o de quiroscopia, que no cuentan con crestas 

papilares, a las que se denominaran como inaprovechables y no serán de utilidad 

para la tarea pericial, además algunas no cuentan con el mínimo de nitidez 

requerido. Así mismo, explican que cuando se habla de huella dubitada se refieren 

a la huella encontrada en la escena del crimen de la cual no se conoce la identidad 

del autor, este nombre lo reciben en el laboratorio criminalístico; esta huella es 

recogida a través de un procedimiento técnico científico por el perito en la escena 

del crimen, al momento de realizar la inspección criminalística. 

En el mismo sentido, Atarama, Vasquez, Solis, Cama y Cotillo (2022) explican que, 

en la escena del crimen, se encuentran los indicios que van a servir para esclarecer 

el caso, entre ellos los indicios de origen papilar, que sirven para realizar la pericia 

papiloscópica e identificar la identidad del sujeto; para ello, es necesario contar con 

la presencia de al menos 14 puntos característicos, es aquí donde surgen las 

deficiencias, ya que algunas de las huellas dubitadas que llegan son solo una 

silueta, es decir tiene la forma de huella papilar pero no cuenta con las crestas, ni 

surcos papilares y no se pueden distinguir los puntos característicos. 

En relación a la pregunta cuatro, Huaman, Atarama, Davila, Solis, Cama y Cotillo 

(2022) explican que las deficiencias presentes en las huellas dubitadas se dan en 

su mayor parte por la presencia de agentes externos que dificultan la pericia 

papiloscópica, esencialmente se atribuye al desconocimiento de las autoridades, 

los agraviados y los testigos del lugar, incluso de la prensa, o del objeto donde se 

encuentran estas huellas, dado que puede tener una superficie que no permita una 

correcta impregnación o no sea compatible con los reactivos que utiliza el perito de 

escena del crimen, los sujetos mencionados ingresan a las escenas del crimen por 

curiosidad, contaminan y manipulan los objetos presentes que pueden contener 

huellas papilares; así mismo, al ser indicios que no se pueden apreciar a simple 

vista, estas pueden estar en cada objeto manipulado por el autor del delito, es aquí 

donde surgen las deficiencias de las huellas dubitadas, porque en muchos casos el 

agraviado, al encontrar en desorden sus pertenencias o ver puertas y ventanas 

abiertas, revisa, toca y manipula objetos, borrando o alterando estos indicios; por 

otro lado, a veces también se debe al soporte en el cual se encuentra esta huella 
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latente, para lograr un correcto recojo tiene que ser un soporte liso sin porosidad 

como son el vidrio, metal, madera pulida. 

Además, Vasquez, Elescano, Alvarado y Lazo (2022) señalan que, en la escena se 

dan factores ambientales y humanos que contaminan, ya que alteran y destruyen 

los indicios, entre ellos, en Lima Norte son comunes las lluvias y el polvo; así mismo, 

los entrevistados explican que las deficiencias presentes de las huellas dubitadas 

provenientes de la escena del crimen, se dan, por desconocimiento, ya que al 

momento de recibir una denuncia de un hecho, la policía de inmediato debe dirigirse 

al lugar y asegurar la escena del crimen para que no se contamine, sin embargo, 

algunas veces los hechos denunciados son a destiempo por lo cual, los indicios ya 

se alteraron. Cabe recalcar que Lima Norte, es geográficamente una zona de 

mucho polvo y esto no permite que los reactivos utilizados por los peritos de escena 

del crimen puedan revelar correctamente los indicios papilares. 

En relación a la pregunta cinco, Huaman, Atarama, Vasquez, Davila, Solis, 

Alvarado y Cotillo (2022) explican que para la legislación peruana se requiere un 

mínimo de 14 puntos característicos, sin embargo, en algunos casos que se 

encuentre fragmentos de huellas papilares y que estos se encuentren en la misma 

área papilar pero si se logra determinar la similitud de los puntos característicos si 

se podrá realizar la pericia papiloscópica, mencionan que, si los puntos encontrado 

se encuentran en la misma región papilar, que guardan identidad papilar, es decir 

son de la misma persona y mismo dedo, mano o pie dependiendo del caso si es 

posible la identificación. 

También Elescano, Cama y Lazo (2022) señalan que para que la pericia 

papiloscópica logre identificar a la persona se requiere que se homologuen dos 

huellas papilares, la de comparación que está registrada en el AFIS PNP la cual no 

presenta deficiencias, y la dubitada, que proviene de la escena del crimen y que 

como se ha analizado, si presenta deficiencias. Así mismo, indican que para el 

procedimiento de homologación y cotejo se necesita que en ambas huellas exista 

una coincidencia de los puntos característicos los cuales como mínimo deben ser 

14, además deben estar en igual región papilar, ya que de lo contario no será 

posible la identificación de los individuos de la escena.  

En relación a la pregunta seis, Huaman, Atarama, Vasquez, Davila, Elescano, Solis, 
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Cama, Alvarado, Lazo y Cotillo (2022) explican que, la huella de comparación es la 

huella con la cual se va a cotejar y homologar la huella dubitada para determinar la 

identidad de la persona, esta huella es proporcionada por el AFIS PNP por tener 

cierto grado de similitud morfológica, sin embargo, la limitación existente radica en 

que estas huellas proporcionadas por el AFIS PNP en la gran mayoría de casos 

ninguno de estos candidatos y sus huellas de comparación son los titulares de las 

huellas dubitadas. Es decir que, en Lima Norte, de 10 huellas dubitadas 

aprovechables solo en 1 o 2 se logra establecer la identidad papilar, además el 

AFIS PNP se encontraba inoperativo desde setiembre de 2021 hasta agosto de 

2022, por lo cual no podía proporcionar ningún candidato; además, al recurrir al 

AFIS de RENIEC sucede la misma limitación. 

En relación a la pregunta siete, Huaman, Atarama, Davila, Elescano, Lazo y Cotillo 

(2022) señalan que, el origen de las limitaciones en el AFIS, es que la base de 

datos es reducida, cuenta aproximadamente con menos de un millón de registros 

papilares de un total de 32 millones de ciudadanos peruanos, y solo cuenta con 

fichas papilares de personas intervenidas y detenidas por parte de la PNP, además 

desde el mes de setiembre del 2021 hasta fines de agosto del 2022 este sistema 

se encontraba inoperativo. Otro hecho es que el AFIS PNP cuenta con poca 

información papilar de personas extranjeras. El AFIS de RENIEC tiene registrado 

solo dos dedos de la mano, en relación a ello, los entrevistados manifestaron que, 

al existir actualmente un incremento de los índices delincuenciales debido a la 

migración venezolana, el proceso de recolección y análisis de registros papilares 

de estos para determinar su identidad augura una baja efectividad en la labor del 

perito. 

Además, Vasquez, Solis, Cama y Alvarado (2022) explican que el AFIS PNP en su 

software cuenta en su almacenamiento con solo el 5 % de registros papilares de 

los ciudadanos peruanos, porque su base de datos es alimentada con los datos de 

los detenidos, intervenidos o los que soliciten certificados de antecedentes, además 

de no contar con una base óptima de los ciudadanos extranjeros. 

En relación a la pregunta ocho, Huaman, Atarama, Davila, Solis, Cama y Alvarado 

(2022) mencionan que una forma de superar estas limitaciones sería el 

enrolamiento y registro de todos los ciudadanos tanto nacionales como extranjeros, 
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en el sistema AFIS PNP, es decir aumentar la base de datos de los registros 

papilares para que cuando el AFIS PNP proporcione las huellas de comparación 

uno de ellos sea el titular de la huella dubitada y se logre determinar la identidad 

papilar; además, la creación de sedes remotas del AFIS PNP en las provincias y 

distritos del Perú que tengan un alto índice criminal. 

También los entrevistados Vasquez, Elescano, Lazo y Cotillo (2022) identificaron 

algunas acciones para superar las limitaciones de la pericia papiloscópica, tales 

como recabar información papilar por lo menos del total de los mayores de edad, 

mediante la implementación de laboratorios con AFIS PNP en los lugares 

estratégicos en el Perú y generando además, convenios interinstitucionales entre 

aquellas instituciones que cuenten con registros de impresiones papilares como 

Interpol, Migraciones, INPE, entre otros; además, llevar a cabo un plan de trabajo 

más efectivo para que a los detenidos e intervenidos en las comisarías se le tome 

las impresiones papilares y sean remitidos a la ciudad más cercana que cuente con 

AFIS PNP. 

Con respecto al objetivo específico 2, el cual fue: analizar el archivo de la 

investigación preparatoria por falta de identificación del imputado. Para responder 

a dicho objetivo se planteó las siguientes interrogantes: 

9.- Según su conocimiento, ¿En la investigación preparatoria con que diligencia 

inicia la pericia papiloscópica? Detalle 

10.- De acuerdo a su experticia, ¿En qué casos la pericia papiloscópica puede 

producir el archivo de la investigación preparatoria? 

11.- Según su experiencia, ¿La pericia papiloscópica que no logra identificar a la 

persona, obliga al archivo de la investigación preparatoria por falta de identidad del 

imputado? Explique 

En relación a la pregunta nueve, Huaman, Vasquez, Davila, Cama, Alvarado y Lazo  

(2022) señalan que en la investigación preparatoria inicia la pericia papiloscópica 

con la diligencia de la inspección criminalística, esta es una diligencia urgente e 

imprescindible que se debe realizar de forma inmediata para el aseguramiento los 

elementos de prueba, ya que en este acto el perito de escena del crimen va a 

revelar y recoger los indicios criminalísticos, entre ellos se encuentran las huellas 
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dubitadas que se van a someter a un examen papilar en el área de identificación 

papiloscópica, también mencionan, que después de presentada la denuncia por 

parte del agraviado, la PNP debe constituirse al lugar de los hechos para la 

protección de la escena del crimen. 

En ese sentido los entrevistados Atarama, Elescano, Solis y Cotillo (2022) señalan 

que una vez se tenga la noticia del crimen, la policía deberá comunicar de inmediato 

al Ministerio Público, para realizar las diligencias urgentes e imprescindibles en el 

lugar donde se ha perpetrado el delito, así mismo, posterior al aislamiento de la 

escena del crimen, el personal de criminalística procede a revelar y recoger los 

indicios de origen papilar necesarios. 

En relación a la pregunta diez, Huaman, Atarama, Davila, Elescano, Solis, Cama, 

Alvarado, Lazo y Cotillo (2022) mencionan que, los casos en que la pericia 

papiloscópica puede producir el archivo de la investigación preparatoria, sucede 

cuando se realiza el estudio de estas huellas y no se logra determinar la identidad 

papilar, es decir no se logró identificar a la persona titular de la huella; para tener el 

nombre completo del imputado, se busca diversos medios de identificación 

dependiendo del hecho, se puede decir en Lima Norte que de 10 casos que la 

pericia papiloscópica no logre la identificación, 7 u 8 se archivan. 

Así mismo, Vasquez (2022) opina que existen varios causas o presupuestos que 

producen el archivo de la investigación preparatoria, entre ellas tenemos el no 

contar con la individualización del imputado, es por eso que la pericia papiloscópica 

que no logre identificar a la persona traerá por consecuencia el archivo de la 

investigación preparatoria, bajo esta causal. 

Finalmente, en relación a la pregunta once, Huaman, Atarama, Elescano, Cama, 

Alvarado, Lazo y Cotillo (2022), refieren que, una pericia papilosocópica que no 

logra identificar a la persona titular de la huella dubitada encontrada en la escena 

del crimen no obliga como tal al archivo de la investigación preparatoria ya que se 

puede tener otros medios como las cámaras de seguridad y los testigos, aunque 

estos no son tan eficientes para lograr esta identificación y la intervención de los 

responsables del delito cometido. 

También, Vasquez, Davila y Solis (2022) señalan que por lo general cuando se 

suscitan delitos contra el patrimonio a domicilios o vehículos u otros hechos 
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denunciados en Lima Norte no se encuentra testigos y las cámaras de seguridad 

no funcionan o no apuntan al lugar de los hechos, además, hay zonas que no 

cuentan con ninguna cámara instalada y que no cuentan ni siquiera con el servicio 

de luz, además, otro factor que no ayuda a la investigación, es la poca disposición 

de recursos económicos y tecnológicos.  

La discusión, después de recopilar los resultados adquiridos a través de las 

entrevistas realizadas a los participantes, se estableció las coincidencias y las 

discrepancias de los resultados, asimismo se comparó las respuestas con el marco 

teórico, por ello se desarrolló un análisis basado en cada uno de los objetivos tanto 

general como específicos. 

Respecto al Objetivo general Analizar la pericia papiloscópica en el archivo de la 

investigación preparatoria, Lima Norte 2021, los entrevistados coincidieron que la 

pericia papiloscópica, es importante para la investigación preparatoria, porque se 

encarga del estudio de las huellas papilares a través de un procedimiento técnico 

científico, que permite lograr la identificación del autor del delito, además esto es 

un presupuesto necesario para la formalización de la investigación preparatoria, 

entre los causales de archivo de la investigación preparatoria tenemos la no 

aparición de indicios reveladores de la existencia del delito, que este prescrito, que 

no se halla satisfecho los requisitos procedimentales.  

Por consiguiente, las respuestas de los entrevistados guardan relación con lo 

esbozado por De Souza (2021), quien en su investigación considera que la 

papiloscópia contribuye a la justicia y a la verdad, ya que se encarga de la 

identificación a través de las huellas papilares. Eso se complementa con lo 

planteado por Mota y Dos Santos (2020), ambos consideran que los informes 

papiloscópicos tienen un resultado valioso por su credibilidad, permitiendo a los 

Fiscales individualizar al autor del delito para dar inicio a un proceso judicial. Acerca 

de la investigación preparatoria Donde (2014) manifiesta que la fiscalía ordenara la 

formalización en la etapa preparatoria cuando obtenga los elementos de convicción 

del caso investigado, caso contrario se ordenara el archivo de lo actuado. 

Ante estas ideas se deben considerar que la pericia papiloscópica es uno de los 

métodos de identificación con mayor antigüedad y eficiencia que siguen estando 

vigentes en la actualidad, toda vez que las huellas papilares son componentes 
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únicos de nuestros cuerpos y difícilmente las podemos perder, por lo cual en la 

investigación preparatoria que es la etapa en la cual se debe recolectar los 

elementos de convicción, de cargo y de descargo, es necesario contar con los 

presupuestos requeridos para evitar el archivo de la investigación preparatoria, 

siendo que si la pericia no logra establecer la identidad papilar puede influir en el 

archivo de lo actuado.  

Respecto al primer objetivo específico: Analizar las deficiencias y limitaciones de la 

pericia papiloscópica, los participantes concordaron que existen deficiencias en la 

huella dubitada recogida en la escena del delito, esto por parte de agentes externos, 

como policías, victima o la prensa, debido al desconocimiento manipulan y 

contaminan los objetos que puedan tener huellas dactilares, lo cual es necesarios 

para individualizar al autor. Sin embargo, consideran que esto se puede superar en 

algunos casos, cuando los fragmentos de huellas papilares presentan un mínimo 

de 14 puntos característicos en la misma región papilar que la huella con la que se 

realiza la comparación que está registrada en el AFIS PNP. Así mismo, los 

entrevistados convergen en que, las limitaciones del AFIS tienen su origen, en su 

reducida base de datos, pero también resaltan la idea de implementar convenios 

entre diferentes instituciones que cuenten con una base de datos papilares. Estas 

opiniones coinciden con lo planteado por Maguiña (2018), que existe una afectación 

por falta de capacitación o de forma involuntaria por parte de personas externas 

como familiares, policías, periodistas, bomberos, entre otros, quienes irrumpen en 

la escena del delito y alteran el lugar de los hechos. Por otro lado, la pericia se hace 

compleja ante un delito cometido por criminales que no estén reconocidos en la 

base de dato policial Malukeke et al., (2019). Al respecto Rodas y Arreaga (2018) 

coincide que dentro de los principales obstáculos para individualizar al autor de la 

huella se debe a la desactualizada base de datos del AFIS.  

Frente a esta información se puede distinguir que las deficiencias en la huella 

dubitada proveniente de la escena del crimen, son poca nitidez, baja impregnación, 

estar empastadas, ser fragmentos, no tener surcos ni crestas papilares, estos se 

dan porque los indicios papilares son huellas latentes que no son apreciables a 

simple vista, y que para su revelado se requiere el uso de reactivos y brocha de 

fibra de vidrio, por lo cual cuando el agraviado revisa sus bienes materiales para 
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conocer cuáles son los objetos afectados por los delitos tocan sin querer estos 

indicios, además cuando la escena del crimen es de tipo abierta en la vía pública, 

se acercan los vecinos que con curiosidad manipulan los objetos que puedan tener 

indicios papilares, siendo importante el actuar de funcionarios públicos para evitar 

estos inconvenientes, otros factores son la comunicación a destiempo de la noticia 

criminal, los materiales de los objetos afectados que para una correcta 

impregnación se requiera que sean lisos, planos y no porosos, y la cantidad de 

polvo en Lima Norte hace que los reactivos no puedan revelar la huella latente; con 

respecto a las limitaciones de la pericia papiloscópica se originan por la base de 

datos reducida con la que cuenta el AFIS PNP, también cuando se acude a RENIEC 

la probabilidades son bajas porque solo cuenta con las huellas dactilares de dos 

dedos de la mano, hay otras instituciones que cuentan con registros papilares como 

son el INPE, Migraciones, Interpol, pero no existe un convenio interinstitucional para 

poder acceder a estas, además las tienen en forma física por lo cual sería difícil 

que sean remitidas a los distintos laboratorios criminalísticos que las requieran, se 

debe considerar que en estas bases de datos es casi nulo el registro de las huellas 

papilares de extranjeros, pese a que está en aumento el índice delincuencial por 

parte de estos, a todo esto se debe sumar que el AFIS PNP se encontró inoperativo 

a fines del año del 2021 hasta mediado del año 2022, periodo en el cual no se podía 

registrar nuevas huellas obtenidas en las escenas del crimen, ni realizar la 

búsqueda de huellas de comparación para el examen papilar, siendo importante la 

intervención del Ministerio del Interior para realizar las coordinaciones necesarias, 

por lo cual todas estas limitaciones en Lima Norte hicieron que la pericia 

papiloscópica tenga una probabilidad de éxito muy baja en la identificación de 

personas, considerándose que de 10 pericias papiloscópicas solo 1 o 2 logran 

establecer la identidad papilar.   

Respecto al segundo objetivo específico: Describir el archivo de la investigación 

preparatoria por falta de identificación del imputado, los entrevistados mencionaron 

que la pericia papiloscópica inicia con la inspección criminalística, el cual puede 

devenir en un archivamiento de la investigación. Por ello, mencionan lo importante 

que es aislar y asegurar el lugar donde se ha cometido el delito. Así mismo resaltan 

que existen otros medios para identificar al autor del delito, como testigos o cámaras 
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de seguridad, por lo que, la no individualización del titular de la huella dubitada no 

devendría siempre en un archivamiento de la investigación. Estas respuestas 

coinciden con lo esbozado por Pesantes et al., (2019), para que se pueda formular 

acusación es imprescindible recolectar correctamente todas las evidencias para 

lograr individualizar al autor de los hechos criminales. Eso se complementa con lo 

dicho por (Cassia, 2020), considera que las huellas dactilares son las mas utilizadas 

en el área de criminalística para identificar al autor por lo que ayudan 

contundentemente en el inicio o archivo de una investigación. Respecto al 

archivamiento de la investigación, Rodríguez y Pino (2015), coincide en que el fiscal 

optara por el archivamiento de la investigación cuando no se obtenga la plena 

identificación de quien cometió el delito. 

A favor de lo esbozado se debe estimar que unas diligencias urgentes e 

imprescindibles realizada por la PNP son la inspección criminalística y la inspección 

técnico policial, la primera es netamente objetiva solo debiendo pronunciarse en lo 

que se aprecia o consta como son los indicios criminalísticos, mientras que la 

segunda es subjetiva cabiendo suposiciones que expliquen el hecho denunciado, 

por lo cual es importante que la comisión de los delitos sean denunciados de 

inmediato para que la unidad policial más cercana, pueda designar a un efectivo 

policial para que realice el correcto abordaje de la escena del crimen, que consiste 

en conocimiento del hecho, verificación del mismo, aislamiento y protección de la 

escena del crimen y por último la comunicación a las autoridades competentes 

como son el Ministerio Público como titular de la investigación penal, los peritos de 

criminalística para que realicen la inspección criminalística, y el pesquisa PNP para 

realizar la inspección técnico policial, lo cual debe ser de forma rápida para evitar 

la alteración o destrucción de los indicios papilares, necesario para realizar el 

examen papilar y lograr la identificación de la persona, otro punto a destacar es que 

la pericia papiloscópica solo identifica al titular de la huella encontrada en la escena 

del crimen, pero no califica su grado de participación en el hecho ilícito, esta se va 

determinar a través de la investigación preparatoria con la ayuda de las diligencias 

preliminares, con respecto a los otros medios de identificación de la persona, en 

Lima Norte es muy difícil encontrar alguno de estos, ya que en muchos sectores no 

existe cámaras de seguridad, ni buena iluminación y están alejados entre ellos por 

lo cual no hay testigos que ayuden en esta tarea, siendo en la mayoría de casos el 
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único medio para lograr la identificación la pericia papiloscópica, por lo cual si esta 

no logra la identificación lo más probable es que no se logre de otro modo, por lo 

cual si bien no es una consecuencia directa el archivo si es muy alto la posibilidad 

que así lo sea, ya que la investigación preparatoria debe cumplir con todos los 

presupuestos, no pudiendo seguir con la frase contra los que resulten 

responsables.     
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V. CONCLUSIONES

Primero: Por intermedio de las respuestas obtenidas de las entrevistas realizadas 

a los participantes, se concluye que la pericia papiloscópica influye en el archivo de 

la investigación preparatoria en Lima Norte 2021, toda vez que para formalizar y 

continuar con la investigación preparatoria se requiere contar con varios 

presupuestos, caso contrario se debe ordenar el archivo de lo actuado, teniendo en 

cuenta que la pericia papiloscópica tiene como fin la identificación de la persona, el 

no lograr esto influye en el archivo de la investigación preparatoria.  

Segundo: Por otro lado, mediante el instrumento de recolección de datos se logró 

analizar las deficiencias y limitaciones de la pericia papiloscópica, las deficiencias 

se encuentran en la huella dubitada proveniente de la escena del crimen, que en 

algunos casos presentan poca nitidez, baja impregnación, estar empastadas, ser 

fragmentos, no tener surcos ni crestas papilares, con respecto a las limitaciones 

tenemos que no se logra establecer la identidad papilar con las huellas de 

comparación, por la reducida base de datos del AFIS PNP, además de que se 

encontró inoperativo a fines del año del 2021 hasta mediado del año 2022.    

Tercero: Finalmente, se concluye que la pericia papiloscópica no obliga al archivo 

de la investigación preparatoria por falta de identificación del imputado ya que 

existen otros medios de identificación, aunque no son tan eficaces y en su mayoría 

no están presentes en Lima Norte, toda vez que existen asentamientos humanos o 

lugares que no cuentan con cámaras de seguridad, baja iluminación o están 

alejados por lo que no se pueden obtener testigos, por lo cual las probabilidades de 

archivo son muy altas. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primero: Se recomienda, que se brinden capacitaciones a través de sus 

respectivas instituciones a los servidores y funcionarios públicos, a fin de que 

realicen correctamente el abordaje de la escena del crimen, y a través de los medios 

de comunicación a la ciudadanía en general para que tomen conciencia en el 

cuidado que se debe tener en la escena del crimen para evitar la alteración o 

destrucción de los indicios papilares.    

Segundo: Se recomienda que a fin de aumentar la base de datos del AFIS PNP se 

creen más sedes remotas en los distritos con alto índice delincuencial, además se 

formulen convenios con las instituciones que tienen registros de huellas papilares 

criminales para que las remitan al departamento de identificación papiloscópica a 

fin de ser registradas en el AFIS PNP; por otro lado también se sugiere que RENIEC 

registre en su base de datos AFIS civil, las huellas papilares de todos los 

ciudadanos peruanos con la que cuenta en forma física, ya que su sistema solo 

cuenta con dos huellas dactilares; de no poder costearse estos gastos se podría 

equipar a las comisarías de estos sectores con los instrumentos necesarios (tarjeta, 

soporte, tinta y rodillo) para realizar la toma directa de la ficha papilar de lo 

intervenidos y detenidos que a posterior serán remitidas a la sede más cerca del 

AFIS PNP para su registro.  

Tercero: Se recomienda que el Ministerio del Interior, vele por la continuidad del 

AFIS PNP, a fin de que no se repita lo sucedido a fines del año del 2021 hasta 

mediado del año 2022, en la cual este software se encontraba inoperativo, 

produciendo que casi sea nulo las probabilidades de identificar a la persona, y 

aumentando los casos de archivo de la investigación preparatoria, además de 

gradualmente aumentar la capacidad máxima de almacenaje de base de datos del 

AFIS PNP, la cual ya está alcanzado el límite.  
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Anexo 2: Tabla de categorización 

PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORIA SUBCATEGORIA 

Problema 

general 

¿Cómo la 

pericia 

papiloscópica 

influye en el 

archivo de la 

investigación 

preparatoria, 

Lima Norte 

2021? 

Problemas 

específicos 

1- ¿Cuáles son

las deficiencias 

y limitaciones 

de la pericia 

papiloscópica?  

2- ¿Cuál es el

proceso del 

archivo de la 

investigación 

preparatoria 

por falta de 

identificación 

del imputado? 

Objetivo 

general 

Analizar la 

pericia 

papiloscópica 

en el archivo 

de la 

investigación 

preparatoria, 

Lima Norte 

2021. 

Objetivos 

específicos 

1- Analizar las

deficiencias y 

limitaciones de 

la pericia 

papiloscópica.  

2- Describir el

archivo de la 

investigación 

preparatoria 

por falta de 

identificación 

del imputado. 

-Pericia

papiloscópica 

-Archivo de la

investigación 

preparatoria 

-Deficiencias de

la huella dubitada 

proveniente de la 

escena del 

crimen 

-Limitaciones de

la huella de 

comparación en 

AFIS 

-La investigación

preliminar 

-Las diligencias

urgentes e 

imprescindibles 

realizadas por la 

PNP 
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Anexo 4: Validación de instrumento de recolección de datos 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 5: Instrumento de recolección de datos 
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